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R. DELE. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL: 

A MILTON EFRAIN LOOR ANDRADE 

Y MARIA SOTOMAYOR IBAARA. 

EXTRACTO DE DEMANDA: 

JUICIO: EJECUTIVO No 370-93 A.A. 

ACTOR: GONZALO SANCHEZ GE- 

RENTE DE LA “MUTUALISTA BE- 

NALCAZAR” 

DEMANDADOS: MILTON EFRAIN 

LOOR ANDRADE Y MARIA SOTO- 

MAYOR IBARRA 

TRAMITE: EJECUTIVO 

CUANTIA. S/ 16'000.000. 

OBJETO PAGO DE PRESTAMO O 

MUTUO HIPOTECARIO. 

DEFENSOR: DR. JIMMY PATRICIO 

CARVAJAL. 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA - Quita 25 

de rayo de 1993. Las 9h30. VIS- 

TOS: En virtud del sorteo realzado 

avoco conocimiento de ta presente 

causa En lo principal la demanda que 

antecede es clara precisa y reune tos 
demás requisitos legales por la que 

se la acepta al trámite ejecutivo Cite- 

se a los señores MILTON EFREIN 

LOOR ANDRADE Y MARIA SOTO- 

MAYOR IBARRA a quienes se les en- 

tregará copia de la demanda y esta 

providencia. Por solicitarlo el Actor 
de conformidad con lo que dispone el 

Art 433 del Código de Procedimento 

Civil se ordena el embargo dei inmue- 

ble de propiedad de los demandados 

señores MILTON EFRAIN LOOR AN- 

DRADE Y MARIA SOTOMAYOR IBA- 
RRA que se dice los tiene ubicados 
en la parroquia de Pomasqui cantón 

Quito, cuyos Iinderos y demás especi- 
ficaciones constan en el certificado 
coniendo por el señor Registrador de 

ta Propiedad que se adjunta. Hecho 

que sean inscríbase en el Registro de 
la Propiedad de este cantón. Para la 

prática de esta diligencia cuéntese 

con el señor Alguacil Mayor FABIAN 

PEREZ Y DEPOSITARIO JUDICIAL 

EDUARDO MALDONADO. Citese a 
los demandados señores MILTON 
EFRAIN LOOR Y MARIA SOTOMA- 

YOR IBARRA en el lugar que se indi- 

ca en el ibalo de demanda. Téngase 

en cuente el casillero judicial señala- 

do. Notifiquese f) Dr. Alfredo Gnjalva 

Muñoz Juez. 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA; Quito 19 

de abril de 1995.- Las 10h00. Atento 

el juramento manifestado por el actor 

ante la imposibilidad de determinar la 

individualidad y residencia de Jos de- 

mandados, de conformidad a lo dis- 
puesto en 61 Ari. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, citese a los de- 
mandados: MILTON EFRAIN LOOR 

ANDRADE Y MARIA SOTOMAYOR 
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REPUBLICA DEL ECUÉZ, JR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES 

FARMASAA C.A. 

Se comunica al público que la compañía 
AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES FARMA- 
SAA C.A. aumentó su capital en S/ 
13'000.000 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Dé- 
cimo Sexto del cantón Quito el 23 de fe- 
brero de 1995. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Re- 
solución No. 95.1.1.1.0916 de 14 Mar. 
1995 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el 18 de octubre de 1995. 
El capital actual de S/ 15'000.000 está divi- 
dido en 15.000 acciones de S/ 1.000. 

Quito, 25 de octubre de1995 

- Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE CONSTRUCCIONES 
Y HOGARES CIA. LTDA. CONHOGAR 

Se comunica al público que la compañía 
CONSTRUCCIONES Y HOGARES CIA. 
LTDA. CONHOGAR aumentó su capital en 
S/ 1'400.000,00 y reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Primero del cantón Quito el 5 de junio de 
1995. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 95.1.1.1.0003456 de 25 Oct 1995. 
El capital actual de S/ 2'100.000,00 está 
dividido en 210 participaciones de S/ 
10.000,00 cada una. 

Quito, 25 Oct. 1995. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL       

PATRICIO 
HERRERA 
BETANCOURT 
Abogado 

6 de diciembre 134 y 
Sodiro - Edificio 

Capilolio - Of. 402 
Teléfonos 529 979 
QUITO 

JIMMY 
PATRICIO 

CARVAJAL _ 
Abogado 

Av. 6 de Diciembre y 
La Niña. Edificio 

Multicentro, Piso 10 
Of. 10006 
Teolófono 526 097 
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